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Por este medió hago r�ferenciáa su<escr'it·o GLOBE-MEX/1964/16.LOB de fecha de 18 
de julio del afio en curso y r�cibid9 �n)é:!)Agencia Na'ciohal de �égüridad Industrial ·y de 
Protección al Medio' ·Ambiente del '1Sedoí Hidfotarburosc{Agehcia). ese .misni6 día.
mediante el cual solicita el trámite .. de . .a¡:kobatióh como Unidad de 'Verificación en la·· 
norma NOM�O 13-SECRE-2012¡ '.'Requisitos de seguridad, para el dise�ó;. construcción, 
operáción v manter:iir,niento de ter111iri�les:d_e alr:;nacer:iamientci de'gásnátÚral licüaclo que 
incluyen sistemas/ equipos e iristal_aiioneii ,de_:,recepdón, cdndüé:ción, vapOrización ,.y .
entrega de gas hatural .. (cari¿éla y '.,SÚ�tituyé -�,)a Norma ·OficiaLMexicana NOM.:.b i3-.
SECRE-2004. _:Requiiitos

. 
de segúrid�'d 'pára .�el· ,d,seño, ·cbnsthJc�iOQ. /operación. y

mantenimiento de termiri9:!es de 'al_macenamiento de gas natural lkuadci que induyen . 
sistemas, equipos· e instalaciones de reception, c:Onducción. yaporizadóh y entrega de . 
gas natural) ."; ane'xaiido a dicho escrito cópia de: .

. . 

• . Acredita�ión. ri6mer6 t.iVCRE ..• 022,•Tipo : ''A'.;, . ·con ,�·LJrri�ro de referericia
14UV2121. otorgada,pm la Entidad.Méxic�na de Acreditadon, A.C.; con fecha.
27 de julio de 2010 y actualización dél 7 de noviembr'e-de 2014. 

•. 
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• Curricuium Vitae :del lng.'Russell IsteliOErh?várría Baltazar. ·.
Al· respecto, le ihfprrno que: GRANNEMANN LOBEIRA, s . .-bER.L. DE _C;(({a cuenta con
una aprobadón yigente otqrgada · por la Comisión Reguladora. de Energía : (CRE) para la·. 
NOM-013-SECRE.:.2oi2i,por lo que coh fundamento en los Artículos Transitorios Quinto y 
Noveno de la Ley de la Agenda. mismos que señalan: 

·· · · 

Quinto. En tanto no entren �nviábhas 'disposiciones �dh-i1nistfátivas de carácter general y 
normas oficiales mexicanas que expida ·,a Agencia, continuarán vigentes y serán
obligatorias para todos los Regulados, los lineamientos, disposiciones técnicas y . 
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Domicilio del representante legal protegido bajo los Art. 113 fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo
 de la LGTAIP

Nombre y firma de persona física protegidos 
bajo los Art. 113 fracción I de la LFTAIP y 116 

primer párrafo de la LGTAIP



• 

·SEMARNAT
SECRETARIA DE 

MEDIO AMBIENTE 

• 

O !!,��u!! r(� 
Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nac;ional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direc_ción General de _Ge�tión :de Ópi;rac;iónJ'1te�I 

Oficio ASEA/UGI/DG�Ol/0502/2016 

administrativas, acuerdos, criterios, así como normas oficiales mexicanas, emitidas por la 
• · Secretaría, la Secretaría de Energía, la Comisión Nacional de fjidrocarburos y la Comisión
. Reguladora de Energía, que regulen lqs qcti\/idades objeto de la presente Ley;y-que' riayéÍti ·
sido pµblicadas · en el Diario 'Qficia(de_láf e,deraci6r;i_ <J::en lo�·poctales .de internet de dichas
dependencias u órganos fegf!ladores . ... . . . ; . . . ( / .;· 

;� ... :::;· .:.: . 

Noveno. Las : qµtorizaciones que .se hubieren .·expedidO :por (Jeis ·. autoridades
competente�. a ·1(;l Jecha de entrada en vigor de esta Ley, cont';nuarán vJgentes en 

· ·1os términos y coridiciqnes en quéluerori expédidas. ·
· · · 

.,·.··. ··-:: ·.-: .. · . . ' ,  . ··... . . ·.· . 

En razón .. d�···to anterior •. le;•c9.:n,Gnico ·:ql)e \J\apr;b�dót) :oúxgada; por la CRE, continua
vtgente\f.réconocida·pcfr .. !=sta Ágehd�t�ri°1q$ t�?ininos:.v tohdJcioqei.t?ajo 1as··cua1_es tue
e_mi.t. ida •....... 
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Por°otra ;parte'1�sta Djr�cd6n G;r]'ei-�it�m;ia'd�bidathqta;res.pe.cto del ait�\:lel lng. 'Russell 
Estelio ·Échavarría.·i Baliazar, corricí:.vérifkado(de''fa ·acreditación UVCRE o 2 2; lo anterior 
con f�ndamento: �n \�j ··artículo j'q ti-ácci6n·,::lit.''de(·,Reglár:ner,it6: Interior de la Agencia 
Nacional dé'. : �egÚfidad · lndu�i'i:Jal ::::,y· 'de \PiotéCc:ión al Medio ::Am�.iénte del sector 
Hídroéarburof:. ' · · · "'· · ··· ·· · 

ATEN TA M fr.fTr··/• 
ELOIRECTOlfGENERAL. 

C.c.p .. 

:; .; 

.... . . . 

. : :·: .· 

BióÍ.Úliies'c:�rdona Torres.- Titúlar de la Unidad d�· Ge�tión lndustriaCPara su conocimiento. Presente. 
Folio 235'¡4 •• , )> · · '\ "\ \. ·•· . .. 
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